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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000586-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María 
Josefa Díaz-Caneja Fernández, relativa a convocatoria de las ayudas del Plan PIMA-Tierra, para 
su tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de abril de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000563 a PNL/000612.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, José Luis Aceves Galindo, 
Juan Carlos Montero Muñoz y María Josefa Díaz-Caneja Fernández, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Agricultura y Ganadería:

ANTECEDENTES

Durante la jornada inaugural de la Feria Internacional de Maquinaria Agrícola (FIMA), 
la ministra de Agricultura en funciones, Isabel García Tejerina, dijo que el borrador del real 
decreto del nuevo Plan PIMA-Tierra está casi terminado y que en breve procederían a su 
traslado a las comunidades autónomas y a las organizaciones profesionales agrarias para 
que puedan realizar sus aportaciones.

La partida presupuestada anunciada volvería a ser de 5 millones de euros.
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En convocatorias anteriores el Plan establecía la regulación de las ayudas directas 
para el achatarramiento de tractores antiguos, con más de 15 años, y su sustitución 
por otros nuevos que cumplan los requisitos exigidos, en materia de emisiones 
contaminantes, por la Directiva 2000/25/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22 de mayo de 2000, relativa a las medidas que deben adoptarse contra las emisiones de 
gases contaminantes y de partículas contaminantes procedentes de motores destinados a 
propulsar tractores agrícolas o forestales.

En la tendencia a la inscripción de tractores la crisis afectó de manera extraordinaria, 
pasando de un nivel de registros en el ROMA del orden de 16.500 anuales en los 
años 2005 a 2007, hasta los 8.655 en el peor año, en 2012. En estos tres pasados 
ejercicios se han recuperado algo las cifras, con un total de casi 10.600 tractores en 2015.

El Ministerio de Agricultura debe convocar cuanto antes el PIMA-Tierra, porque 
los tractores, que han de cumplir las normas de seguridad y de emisiones de efecto 
invernadero, suponen una mayor inversión para los agricultores dificultades por la 
situación económica por la que atraviesa el sector.

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que exija al 
Gobierno de la Nación la convocatoria de las ayudas del Plan PIMA-Tierra".

Valladolid, 5 de abril de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
José Luis Aceves Galindo,
Juan Carlos Montero Muñoz y
María Josefa Díaz-Caneja Fernández

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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